REGLAMENTO DE SALIDAS
1.- Debe ser planificado con anterioridad por los profesores jefes y coordinadores de cada ciclo.

2.- Debe contar con un número de profesores adecuado a la edad y número de alumnos. 

a) 7° y 8° básico: Para todo tipo de salida dos profesores, en caso de más de un día, tres profesores.

 b) 1° a 4° medio: Si son más de 20 alumnos deberán ser acompañados por tres profesores.

 c) Salidas en Llau Llao, uno o más profesores.

d) En cada salida los gastos  de los profesores son cubiertos por el curso.

3.- Deben participar en la organización de la salida los profesores que acompañarán al curso.

Los gastos de los profesores son cubiertos por el curso que organiza la salida.

4.- Previo a la actividad, el equipo encargado debe hacer una visita al terreno a  fin de conocer sus características y tomar precauciones necesarias 

5.- El profesor jefe y el coordinador de ciclo evaluarán qué alumnos están en condiciones de participar de la actividad.

6.- La actividad debe ser avisada a los apoderados mínimo con tres días de anticipación. De acuerdo al reglamento del Ministerio de Educación:

a) Gira Provincial: 4 días antelación

b) Gira  interregional: 8 días de antelación

c) Gira al extranjero: 15 días de antelación

7.- Sólo podrán participar los alumnos que cuenten con la autorización de su apoderado por escrito.

8.- Antes de salir, debe ser entregada al encargado de disciplina  una nómina de todos los participantes, incluyendo los profesores, firmada por el profesor a cargo,  él quedará consignado en el Registro de Salida.

9.- Toda salida debe contar con los siguientes implementos: botiquín, teléfono y vehículo a disposición.

10.- Se deben respetar las horas y el lugar de salida y de llegada, privilegiando partir y llegar al colegio.

11.- Toda salida debe ser despedida  por una autoridad del colegio.

12.- Toda actividad será evaluada por el coordinador tanto con los alumnos como con el equipo a cargo.

13.- La suspensión de una salida sólo se llevará a efecto por la Dirección del colegio luego de la evaluación con el equipo de profesores encargado.

14.- Cualquier aspecto que no haya sido considerado se apoyará en el Reglamento de Disciplina.

15.- Cualquier problema que surja en la salida, serán el coordinador y profesores encargados quienes evalúen y determinen la sanción.

16.- Toda salida que contemple una actividad acuática como por ejemplo: Andar en bote, bañarse, etc.) deberá  ser autorizada en forma escrita por el apoderado
